


cuyos parámetros se diseiían a partir de una lí
nea fuerte como es la nacionalidad, asumiendo que 
este concepto informa de los rasgos culturales de un 
grupo determinado: lengua, religión, cultura, nivel ele 
desarrollo, etc. Se disef1a, por tanto, una intervención 
intercultural reclamada para saber qué hacer con los 
inmigrantes extranjeros procedemes de culturas <<tan 
diversas>> y extraiías a Occideme, para saber qué hacer 
con culturas a las que se asocia con la marginación, la 
pobreza y la barbarie, para atenckr en clave paternalis
ta a quienes sufren las consecuencias del subdesarrollo 
(situados como estamos a la cabeza de la modernidad, 
permitimos que «nuestros)) inmigrantes desempefíen 
las tareas que <<nosorr<)S>> desdeiíamos por indignas). Es 
una intervención imercultural para la protección de los 
de aquí y para la compensación de los que uime11. Ello 
se observa mejor atendiendo al nHJClélo que se escon
de detds de gran parte de los discursos que se emitc.:n 
en la actualidad en Espaiía sobre imervención Ínter
cultural, modelo conocido genéricamente como '<asi
milacionista>, y que se puede resumir con la frase: <<de
bemos enseiíarles cómo son aquí las cosas para que 
puedan desenvolverse con libertad y en igualdalh. Sin 
embargo, estos dos principios de la Revolución 
Francesa, la libertad y la igualdad, estandarres del li
beralismo económico y político de los últimos dos
cientos aiíos en las llamadas sociedades plurales, re
presentan una de las maneras mús modernas de 
construir la diferencia en relación con los inmigrantes 
extranjeros. La igualdad se disfraza formalmente de 
igualdad jurídica, y la libc.:nad queda restringida a 
aquellos derechos y deberes que se le reconocen al ex
tranjero en las legislaciones nacionales. No debemos 
perder de vista que «el enseí1arles nuestras cosas» (cues
tión a la que de ninguna m<mera nos oponemos siem
pre y cuando exista también un interés por <<sus cosas») 
para que puedan ser algún día como nosotros (lo que: 
debería permitir el que nosotros pudiéramos ser como 
ellos), oCLdta el hecho de que por el mismo principio 
democrático de trato en igualdad (Constitución), los 
extranjeros son diferentes en deberes y derechos y para 
ellos se construye una legislación especial y diferente a 
la <<nuestra». Los exuanjc.:ros, por definición jurídica, 
son los <<IlO ciudadanos» y, por ello, en tanto que c.:x
tranjeros, nunca podrán ser como nosotros. No obs
tante, <<nosotros>, empeflamos c.:n enseí1arles cosas 
que disimulen y oculten esa desigualdad tratándoles 
como si fuesen de los nuestros, apelando a la necesaria 
convivencia in tercul tu ral. 

De cualquier manera, una primc.:ra cuestión que hay 
que dilucidar si queremos descubrir los lenguajes ocul-

ros e inconscientes en el ámbito de la interculturalidad, 
es <<dimensionar>> d volumen de población extranjera 
que debería ser objeto de atención desde la educación 
intercultural. Porque: puede que nos encontremos con 
un volumen de extranjeros procedentes de la inmigra
ción no tan abundante como parece deducirse de al
gunos discursos que hablan de la invasión de inmi
grantes, o indican que Espaiía ha pasado de ser un país 
de emigración a un país de inmigración. Como medi
da cautelar en relación con este último dato, debe re
cordarse el peso de los emigrantes frente al de los in
migrantes en Espaiía, lo que debería hacer moderar 
algunos discursos sobre la supuesta <<invasión>>. 

¿Cuántos han sido y cuántos son ... ? 

Debemos empezar reconociendo la dificultad de reali
zar un eswdio que cuantifique la presencia de extran
jeros en Espaiía, al menos en lo referente a los datos que 
puedan indicar el vol u m en de tal presencia. Las fuen
tes que se pueden utilizar suelen advertir de los errores 
con que aparecen los datos y de la dificultad para obte
nerlos, tanto de los centros escolares como de otras 
fuentes. Estas dificultades aparecen fundamentalmen
te a la hora de establecer la categoría extranjero. Algu
nos sólo consideran extranjeros a los niiíos procedentes 
de una cultura determinada, por la nacionalidad de los 
padres y/o madres, por ejemplo «los marroquíes». En 
otros casos, cuando los extranjeros llevan mucho tiem
po residiendo en Espaiía, o no presentan <<problemas de 
integración», dejan de considerarse extranjeros inde
pendientemente de su condición jurídica; incluso hay 
casos en los que se considera a los gitanos como ex
tranjeros en el sentido de diferentes, de ser <<el otro». Es
tos datos ejemplifican claramente las dificultades a las 
que nos referimos. Todo se complica mucho más si la 
categoría de diferenciación, en lugar de ser extranjero es 
la de inmigrante. Un niiío o niiía cuyos padres proce
dan de Marruecos puede ser considerado en la escuela 
como inmigrante, pero conocemos casos en los que si 
ese mismo escolar tiene procedencia norteamericana, 
en la escuela no sed considerado inmigrante. Una com
plicación afladida es que, al igual que ha venido pasan
do hasta hace pocos aiíos con la población de adultos 
extranjeros c.:n las fuentes estadísticas oficiales, no se ha 
incorporado la segregación por sexo en el caso de esco
lares. Por último, las estadísticas oficiales, normalmen
te presemadas de manera resumida y ya explotadas, no 
permitc.:n ver aspectos como los de concentraciones es
colares, y no contrastan los datos entre población ex-
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tranjera por edades (normalmente datos de la policía) 
y datos de escolares extranjeros en los centros educati
vos (normalmente datos de la administración educati
va correspondiente). Atendiendo a tales dificultades, 
realizaremos un breve recorrido por algunas de las fuen
tes con las que contamos, reseñando lo más significati
vo que ele ellas se puede obtener. 

Empezaremos repasando algunos datos sobre la pre
sencia de niños extranjeros en las escuelas. Lo prime
ro que se puede decir sobre la población escolarizada 
de origen extranjero es que es relativamente escasa. Las 
cifras tanto absolutas como relativas son francamente 
bajas con respecto a los escolares autóctonos. Podemos 
hablar, en el curso escolar 1 991-1 9922, de 40.000 
alumnos en la enseñanza no universitaria, es decir, 
preescolar, educación general básica y enseílanzas me
dias o, en la terminología de la LOGSE, educación in
fantil, primaria y secundaria. Esto representaba, sobre 
un total de más de ocho millones de escolares, un 
0,48%, porcentaje que podía ampliarse ligeramente si 
nos referimos sólo a los niveles de la educación obli
gatoria (0,53%). Es decir, apenas un escolar extranje
ro por cada 200 españoles (Pérez Rescalvo 1992), cifras 
sensiblemente menores a lo que suponía en esas misma 
fechas la presencia de extranjeros de todas las edades en 
el conjunto de la población residente en España (en 
torno al 1 %). 

En cuanto a la distribución geográfica de la pobla
ción escolarizada de origen extranjero, como es lógico, 
se daba cierta semejanza con la distribución rora!. La 
población se distribuía con tendencia a la concentra
ción en tan sólo unas pocas zonas o Comunidades Au
tónomas: Baleares, Cataluña, Canarias, Madrid y Va
lencia. Mención especial merecen las provincias de 
Ceuta y Melilla en las que la población de origen ex
tranjero, con o sin nacionalidad española, alcanzaba 
porcentajes muy elevados. Había centros en estas pro
vincias en los que el alumnado de origen árabel sobre
pasaba el 90% en algunos cursos. 

En tales fechas, se podía sacar como conclusión que 
el sistema educativo, en su conjunto, estaba muy poco 
afectado cuantitativamente por la presencia de alum
nado extranjero. Sin embargo, existen algunas zonas o 
incluso algunos ce m ros escolares en los que la presen
cia de niños y niñas extranjeros empezaba a ser im
portante cuantitativamente. 

A mitad de la década de los noventa se observaba va 
un claro crecimiento. Como se señala en el infon{le 
sobre el estado y situación del sistema educativo del 
curso escolar 1994-95 elaborado por el Consejo Esco
lar del Estado, en los últimos cursos escolares: 
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( ... ) se ha producido un incremento notable del nú
mero de niñas y niííos procedentes de otros paises es
colarizados en centros públicos y, en menor medida, 
en centros concertados (Consejo Escolar del Estado 
19%, 279). 

A partir del curso 1994-95, el informe que anualmen
te elabora el Consejo Escolar del Estado recoge un pe
queño aparrado en el que se detallan algunas de las ac
tuaciones que en el sistema educativo gestionado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia se desarrollan para la 
«población inmigrante>>. En el informe del citado año se 
recogía la información referida a las zonas geográficas de 
procedencia de los escolares hijos de extranjeros, pero en 
posteriores informes se reproducían los datos según Co
munidades Autónomas (sólo las gestionadas por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia). Con los datos del cur
so académico 1996-97 (muy similares porcentualmente a 
los del curso anterior) Madrid reunía al 41 ,8~6 de los es
colares extranjeros recogidos en el territorio MEC de 
educación infantil, primaria y secundaria obligatoria, 
Ceuta al 17,9%, Melilla al 14% y Castilla-León alll, 1 °;\J. 
Todo ello teniendo presente que se trata, para los tres pri
meros casos, de Comunidades uniprovinciales, y que no 
están incluidas en estos datos Comunidades de las que sa
bemos que tienen una importante presencia de inmi
grantes extranjeros como Cataluña, Valencia y Andalucía. 

Como ocurría con la población extranjera en gene
ral, en el sistema educativo se observaba la misma di
versidad de países y confluencia de zonas de proce
dencia de estos «escolares extranjeros»4. El mayor 
contingente ele alumnos extranjeros en el curso acadé
mico 1996-97 correspondía a los países europeos, con 
un 45%, principalmente originarios del Reino Unido, 
Alemania y Francia; a los que había que añadir los pro
cedentes ele América del Norte, con un 3%>, sobre todo 
de Estados Unidos, seguido de otro muy numeroso de 
latinoamericanos que representaban el 28%>, de entre 
los que predominaban los que tenían como países de 
origen Argentina, Venezuela, Chile y Cuba; por últi
mo, y en fuerte ascenso, los niílos magrebíes que con 
un 13% proceden fundamentalmenre de Marruecos, y 
un 9% de asiáticos, China, Filipinas e India. 

Todos estos daros contrastan con los que se pueden 
obtener de otras fuentes. Por ejemplo, el censo de po
blación de 1991 ofrecía la cifra de 43.793s extranjeros 
entre O y 14 años, cifra superior a la de extranjeros es
colarizados en el curso escolar 1 991-92 que ofrecíamos 
anteriormente (40.000 escolares de educación obliga
toria, inbntil y enseñanza media, cuyo espectro de 



edad es mayor que el de 0-14 aflos que ofrece el cita
do censo). Para estas fechas, el porcentaje de niflos en 
edad escolar (0-14 aflos) era de 0,58°;él sobre los na
cionales, sensiblemente mayor a la indicada en relación 
con la escolarización (0,48fYc,)('. 

Si el contraste lo hacemos ahora entre los datos de 
escolarización ofrecidos en el curso 19LJG-97 y los ex
tranjeros residentes en un grupo de edad similar a la es
colar, nos encontramos con que las diferencias, lejos de 
mantenerse, aumentan. Citemos dos ejemplos para 
comprobar el desajuste. 

- Para el caso de Madrid, el Consejo Escolar del 
Estado ofrecía la cifra de 11. 1 05 escolares extranjeros 
en la educación obligatoria en centros públicos y en 
centros concertados y el Alll{{{rio Etrtdístico dr: Ex
trmdcría7 nos indicaba que eran 12. 189 los menores 
de 1 6 aflos. 

- Para el caso de Ceuta y Melilla las diferencias 
eran aún m;\s llamativas. En Melilla, el Consejo Esco
lar del Estado indicaba que había en el curso escolar 
1996-97 un total de 3.736 exrranjeros escolarizados y 
4.756 en Ceuta; por el contrario, el Alllwrio Estadísti
co dr: E\·trrmjcrírl indicaba que en ivlelilla había 48 ex
tranjeros menores de 16 aflos y 79 en Ce u tao. 

Sin duda los dos ejemplos no representan un mismo 
tipo de desajuste, pero en ambos casos se observan 
claras diferencias. Uno de los desajustes se explica, en 
parte, porque no se contabilizan los escolares extran
jeros inscritos en centros privados que sí son registra
dos por el Anuario Estadístico dr: Extmiljr:ría como ex
tranjeros residentes. Otro desajuste tiene que ver con 
la percepción que se tiene ele ellos: ¿son extranjeros, in
migrantes, miembros ele otras culturas u otra reli
gión ... ? A estos desajustes podemos afladir la posibili
dad de que existan escolares extranjeros o hijos de 
extranjeros que sí aparecen en las estadísticas de las ad
ministraciones educativas pero que sus padres o ma
ches, al no tener su situación de residencia regulariza
da, no aparecen en las estadísticas de extranjería y, 
como ellos, tampoco aparecedn sus descendientes. 
Con todas estas confusas y complejas maneras de tra
tar la cuestión, estamos muy lejos de tener claro el con
cepto de grupo sobre el que quiere actuar la bienin
tencionada interculturalidad. 

Pero este baile de cifras orquestado por las distintas 
fuentes no puede ondtar la realidad de la situación, que 
es dependiente de discursos y pdcticas interculturalcs 
dirigidos y diseflados para un determinado tipo de ex
tranjeros. Para desentraflar con cierto detalle dicha 
realidad puede resultar muy útil que comparemos dos 
contextos geográficos más peq uefíos y m u y localizados 
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en sus pr;kticas y discursos interculturales. Se trata de 
los casos de las provincias de Almería y IVLílaga. 

Estas dos provincias suponen en Andalucía los dos 
polos opuestos en lo referente a los perfiles de la inmi
gración extranjera. Si bien Málaga es una de las pro
vincias m~ís importante de todo el Estado por elnü
mero de extranjeros residentes en su territorio, lo es, 
también y sobre todo, por ser extranjeros del llamado 
Primer i'vlundo. Por el contrario, Almería, con menor 
número de extranjeros que IVL\Iaga, se hace significati
va en los temas de extranjería por concentrarse en ella 
el mayor volumen ele extranjeros, del llamado 'Tercer 
Mundo, de roda Andalucía. 

En lo referente a la situación escolar la cosas son 
muy similares. En Málaga había en el curso 1996-97 
un total de l. 925 escolares extranjeros, lo que suponía 
el 58,3% de los extranjeros escolarizados en Andalucía. 
En Almería, en el mismo curso, eran 419 los escolares 
extranjeros, lo que suponía el 12,7<Yc, de los extranjeros 
escolarizados en toda Andalucía. Algo más del 700/cJ de 
los escolares extranjeros de Andalucía se concentraban 
en dos de sus ocho provincias. Los elatos de residencia 
de menores extranjeros, aún con ser diferentes, mar
caban una tendencia similar. De los 7.155 extranjeros 
menores de 16 aflos que residían en Andalucía a f[na
les de 1997, el45, 1% (3.229) lo estaban en la provin
cia ele Málaga y el 1 5% (l. 138) en la provincia de Al
me ría. Aunque se sigan observando los grandes 
desajustes entre escolares (datos del sistema educativo) 
y menores extranjeros residentes (datos del A11w1rio Es
trulístico de Extrt!Jljcrír~), no es este el elemento que 
queremos seguir reseflando. 

Datos posteriores confirman esta misma tendencia 
de concentración escolar ele los extranjeros en las dos 
provincias (concentración similar se da en el caso de los 
adultos). En el curso escolar 1998-99'', de los 6.239 es
colares extranjeros ele educación inf:mtil, educación 
primaria y educación secundaria en Andalucía, 3.356 
se encontraban en la provincia de Málaga (53,7%) y 
1.155 en la provincia de Almería (18,)<}(,). 

Independientemente de las variaciones porcentuales 
según la fuente que se utilice y según la fecha de la es
tadística, lo que ahora nos interesa es saber si el discur
so y la práctica intercultural en los centros escolares tie
nen algún nivel diferencial como consecuencia de b 
mayor o menor presencia de extranjeros en las escuelas. 

La respuesta es clara y rotunda, ¡sí existe diferencia 
entra las dos provincias! Lo sorprendente es que la di
ferencia es en sentido conuario a como cabria esperar: 
es en la provincia de Almería, con un menor porcen
taje de extranjeros que Málaga, donde nds se han de-



Maristán 

sarrollado las pr~kticas y discursos interculturales de 
toda Andalucía. Esto nos da algunas claves acerca de la 
interculturalidad: ésta no reside en el objeto sino en la 
mirada que se proyecta sobre él. Citemos algunos 
ejemplos del caso de AlmerÍalll: 

-Un importante trabajo de investigación que re
laciona extranjería con educación en diferentes aspec
tos, ha sido realizado y publicado por Marisol Navas, 
del área de Psicología Social de la Universidad de Al
mería (1997a, 1997b, 1997c), y por Encarna Soriano, 
del área de Pedagogía de esta misma Universidad 
(1995, 1997a, 1997b, 1998). La lista podría ampliar
se si se incluyen las investigaciones que han estudiado 
la inmigración en general y han desarrollado algún 
trabajo sobre la educación en panicular. 

-En relación con la f(mnación del profesorado, las 
dinámicas de cursos, seminarios y jornadas han sido 
constantes, sólo en el Centro de profesores de El Ejido. 
En estos últimos cuatro años se han celebrado dos cur
sos -Por zma prríetim erlumtiva intercu!tzmt!, en marzo 
de 1996, e Imercultzmzlidarl en !m aulm, en febrero de 
1997-, y en abril de 1996 se desarrollaron las primeras 
jornadas sobre invernaderos e inmigrantes (con m~ís de 
150 participantes) dirigidas especialmente al profesora
do que trabajaba con este tipo de población. El propio 
Centro de Profesores se involucró ya hace varios años 
dentro de las acciones Come11iw del Programa Europeo 
Sócrates: acciones donde se desarrollan las estrategias in
terculturales mediame redes de profesores europeos. 

-En relación con los aspectos curriculares son co
nocidos dos centros de la localidad de El Ejido ( Cole
gio Público José Salazar y el Colegio Público Artero 
Pérez) que han incorporado ya a los planes de centro 
diferentes aspectos de la interculturalidad, lo que ha 
supuesto una nueva definición de los planes de traba
jo en las aulas. En la misma línea, los Equipos de Apo
yo Externo de la provincia de Almería han dinamiza
do diferentes publicaciones de apoyo y ayuda al 
profesorado que trabaja con escolares extranjeros (un 
texto de apoyo para el aprendizaje de la lengua: Eoprl
ííol pam i11111igmlltcs, y un texro para el profesorado: 
Edumción interwltui"ttl). 

Son sólo algunos datos incompletos!! que mues
tran la presencia de los discursos y las prácticas ínter
culturales en la provincia de Almería. Si continu~íra
mos citando el trabajo desarrollado por las ONGs, b 
lista de acciones seria interminable. Se da el caso con
creto de que una ONG, Almería-Acoge, tiene firmado 
con la Consejería de Educación y Ciencia el único 
convenio de Andalucía para el desarrollo de acciones 
interculturales en úmbitos escolares, lo que puede dar 
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una muestra del alto volumen de actividades que esta 
asociación lleva a cabu (acciones con nifíos y con adul
ws, acciones de f(nmación y de sensibilización, accio
nes de acogida y de asistencia jurídica, ere.) 

En el caso de ivlálaga, donde como se ha \"Ísto el nú
mero de escolares extranjeros u de nifíos extranjeros en 
edad escolar es rres veces superior alele: Almería, lasco
sas son muy diferelltc'S. A pesar de que la ONG 11/Líb
ga-Acoge, federada con la V~\ citada Almería-Acoge, de
~arroll~l igualmente un. importante volum~n de 
actividades de las que se denominan interculturales y 
que existen otras ONCs con igual vinculación a las ac
tividades interculturalcs, la comparaL:i,\n parece indi
cnnos que a menor número de extranjeros mayor nú
met·o de actividades in terculturales. 

Llegados a este punw, la pregunta que ubría ha
cerse es: ¿cu~íl es la raz(ln de que a menor número de 
inmigrantes extranjeros mayor actividad intercultu
ral. .. ? Sin duda deben existir varias explicaciones entre 
las que deberían citarse las que hacen referencia al vo
luntarismo y sensibilidad de los actores sociales en uno 
y otro ~ímbito geográfico; aunque, como también re
sultarú lógico, no es fícil medir este tipo de variables. 
Para nosotros existe un elemento diferenci,¡] clave, 
aunque no exclusivo, que permite responder a la pre
gunta formulada. 

En JVLllaga, el Cd,YYr, de los escolares extranjeros en 
el curso escolar 1 'J9S-'J'J eran procedentes (ellos o sus 
padres y/o madres) de los países de la actual Unión Eu
ropea. En Almería, el 4S,7% dt: los escolart:s extranje
ros eran procc:demes de !v[arruecos 1 c. Esus cifras y 
aquellas acciones parecc:n indicarnos que no tiene mu
cho sentido plantearse: un discurso y una práctica in
tercultural para los procedentes de los <<paísc:s ricos" y, 
por el contrario, sí es «necesario" y «recomendable, 
para los procedentes de: los «países pobres». Dicho de 
otro modo, si lo imercultural responde a la llt:cesidad 
de actuar cuando se da la diversidad cultural en la es
cuela, parece como si s\'llo existiese tal diversidad cul
tural cuando la escuela tiene: «moros», «negros,>, <<lllll
sulmanes» o «gÍLmos«, pero 110 hay diversidad cultural 
cuando los escolares «son blancos<', «rubios" y habían 
como primera lc:ngua el inglés. Y ello, pese a que cuan
do maestros y mac:stras que trabajan con escolares ex
tranjeros (sean marroquíes o brit~ínicos, por ejemplo) 
son consultados sobre los problemas en la escolariza
ción de estos niños, siempre: coinciden en el primer 
problema: la h1lta de: dominio de la lengua que homo
géneamente se utiliza c:n la c:scuela. Pero las soluciones 
al problema son diferentes. Cuando los marroquíes 
no saben hablar castellano y quieren ir a la escuela, la 



escuela decide «montan> un sistema de «adaptación, 
lingúística que algunos han llegado a denominar <<es
cuelas puentes)): se les «aparta>> de la escuela a un aula 
de formación en la «nueva>> lengua y, cuando adquie
ren la capacitación necesaria, se les «devuelve>> a la es
cuela. Si el escolar en cuestión fuese británico, es bien 
sabido que la solución nunca sería de ese tipo. Incluso 
su lengua materna, el inglés, sería un instrumento de 
progreso y prestigio en la escuela. Nada que ver con el 
valor que la lengua ~írabe puede tener para el resto de 
los escolares y el personal de la escuela. 

¿Qué pensar ... ? 

Partiendo de estas pos1c1ones en u e as, consideramos 
necesario apuntar algunos de los principios sobre los 
que debería asentarse la formación en la intercultura
lidad. Para ello, es útil definir la intervención Ínter
cultural como el proceso a través del cual se logra que 
los individuos beneficiados de tales intervenciones de
sarrollen competencias en múltiples sistemas de es
quemas de percepción, pensamiento y acción, es decir, 
en múltiples culturas. Para que esto sea posible es im
portante que algunas ideas básicas queden claras des
de un primer momento: 

-Ya no tenemos que seguir equiparando educa
ción con escolaridad, ni educación multicultural con 
programas escolares formales. La intervención Ínter
cultural abarca muchos más espacios que los pura
mente escolares formales, y debe hacerse notar en esos 
otros espacios como muestra de una aceptación reci
proca de influencia de todas las culturas en situación 
de convivencia. Espacios como el de la salud, el traba
jo y la convivencia cotidiana deben pasar a ser objeto 
de atención de la intervención y de la actuación ínter
cultural. La promoción de la interculturalidad no pue
de dejarse en manos exclusivamente de la escuela como 
si de un conocimiento formal se tratase, que puede ser 
enseflado y aprendido a través de los «bienintenciona
dos>> libros de texto con la ayuda de sus intérpretes, los 
maestrosLl. Se abre así todo el terreno de la sensibili
zación en la interculturalidad en la que, entre otros, los 
medios de comunicación deben jugar un papel muy 
importante si son capaces de reinterpretar sus funcio
nes en lo que se refiere a la forma y a la manera en que 
habitualmente presentan la diversidad: como una for
ma de diferencia y desigualdad. 

-Ya no tenemos que seguir equiparando una cul
tura con una lengua o con el grupo étnico correspon
diente en el desarrollo ele la intervención intercultu-
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ral. Esto se traduce en una contribución a la elimina
ción de la tendencia a estereotipar a los individuos de 
acuerdo con sus identidades étnicas, la nacionalidad 
que indica su pasaporte, la lengua en la que habitan 
sus padres en su casa o sus abuelos en los respectivos 
lugares de origen. No se trata de defender la creencia, 
por otra parte infundada, de que todos esos factores 
(lengua, origen geogrMico, identidad, etc.) no contri
buyen a la construcción cultural. La idea que defen
demos es la de no reducir la cultura a uno sólo de esos 
bctores o a la simple suma de todos ellos. La cultura, 
como venimos insistiendo, es una compleja reunión 
de esos bctores y muchos otros m~ís, pero en perma
nente cambio y transformación que se explica mejor 
como un proceso que como un objeto. Hay que aban
donar la idea de que en las situaciones multicultura
les resulta f~kil y útil delimitar las fronteras de cada 
una de las culturas que se sitúan en convivencia; dón
de empieza una cultura y dónde concluye otra no es ni 
un conocimiento necesario, ni un conocimiento po
sible. Las culturas carecen, a diferencia de los estados, 
de fronteras que indiquen quién es ciudadano y quién 
no. En términos culturales las fronteras son construc
ciones más útiles a las identidades que al propio con
cepto de cultura. Esta forma de conceptual izar la cul
tura y las relaciones entre culturas, se traduce en una 
contribución para promover una exploración más pro
funda de las similitudes y diferencias entre individuos 
de diferentes grupos étnicos, cosa bien distinta al es
tablecimiento de distancias (construidas arbitraria
mente) como consecuencia de la pertenencia a grupos 
distintos. 

-La invocación a la universalidad y la búsqueda 
de rasgos comunes -con el postulado subyacente de 
que el descubrimiento de lo compartido f:lVorece la 
comunicación y hace confluir las representaciones en 
un sentido positivo- traduce el rechazo hacia la 
complejidad e, inconscientemente, la negación del 
sentido y del valor de referentes no compartidos. Di
chos referentes pueden ser conf1ictivos entre grupos 
culruralmente diferentes, pero también pueden serlo 
en el interior del propio grupo, entre generaciones o 
entre sexos e, incluso, en el nivel intrapsíquico, en el 
individuo. Es importante, pues, superar la reticencia 
a abordar los conf1ictos, con la ayuda de elementos de 
comprensión de tipo antropológico y psicosocial, con 
todo tipo de medios para la negociación y la búsque
da de compromisos que permitan a los distintos ac
tores salvar su dignidad y su integridad, y existir 
como grupo gracias a prácticas democráticas (Muñoz 
1999). 
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- La fórmación intercultural promueve compe
tencias en múltiples culturas. La cultura que un indi
viduo desplegar~í en cada momento es algo que vendrá 
determinado por una situación concreta. En este sen
tido es necesario decir que un individuo puede ser el

paz de desarrollar competencias en múltiples culturas 
si se le permite que acceda a los referentes b~ísicos de 
cada una de ellas. Una aproximación crítica a la <<pro
pia>> cultura, a partir ele la observación de los indivi
duos que la componen y la construyen, y que presen
tan diferentes versiones dentro de una misma cultura 
(diversidad intracultural), y una apertura a otras for
mas y estrategi:;, .. d;turales que hciliten la competen
cia en r:,éllnples culturas, permiten comprender que 
los individuos son, como miembros de cualquier cul
tura, <<individuos multiculturales». 

- La formación intercultural debe propiciar las 
condiciones para que los individuos sean conscientes 
de la multiplicidad cultural que les rodea y a la que es
tán accediendo. Si definimos a las sociedades como 
multiculturales -independientemente de la presencia 
de diversos grupos étnicos, de diversas lenguas o, por 
ejemplo, de diversas religiones-, si partimos de la 
idea de que siempre tendremos diferentes versiones 
culturales -incluso dentro de «una sola cultura,, lo 
que hemos denominado la diversidad intracultural-, 
debemos entender entonces que las sociedades deben 

. . . . 
prepararse, exrstan o no mmrgrantes extranJeros en 
ellas, para que los individuos pueden desenvolverse en 
tales diversidades. Todo ello constituid una muestra 
más de la necesidad de no vincular estrecha y exclusi
vamente la interculturalidad a la presencia de la inmi
gración extranjera. 

Desde esta perspectiva surgen importantes matiza
ciones a la idea de una formación multicultural que 
complementan los planteamientos que hacíamos al 
principio. Unas, acerca de las causas por las que han 
aparecido los programas de intervención intercultural; 
otras, acerca ele las razones por las que se mantienen. 

Es importame recordar y tener siempre presente 
que cada uno de nosotros es socializado en diferentes 
normas y reglas sociales, algunas de las cuales resultan 
difícilmente accesibles a nivel consciente. Cuando un 
inmigrante extranjero llega a una cultura diferente 
los problemas que encuentra para vivir rw se limitan 
a la fluidez lingüística o a su situación jurídica. Tienen 
que empezar a aprenderlo todo desde el principio, 
como sí hubieran nacido de nuevo en un contexto 
completamente diferente al que conocían, aunque 
utilizando en muchas ocasiones recursos cognitivos 
construidos en su lugar de origen. Podríamos compa-

lO 

VOL. VIII N\I~i. DICIEiVIBRE 1.000 

rar el proceso de aprendizaje que un inmigrante debe 
realizar en la sociedad de acogida con los procesos de 
socialización inbntil. Los padres a menudo no se dan 
cuenta de las reglas y normas que esdn transmitiendo 
a sus hijos, quienes parecen aprender sin ninguna di
ficultad. La diferencia con los inmigrantes es que los 
niños no poseen siempre un conjunto de normas y re
glas previamente aprendidas y consolidadas como lm 
inmigrantes extranjeros que interfieren constante
mente con los nuevos procesos de aprendizaje. Es de
cir, el <<nuevo miembro» de la «cultura" no aprende sin 
saber nada, tienen que aprender junto a lo que ya 
sabe. 

El conocimiento por parte de la población autóc
tona de estas estructuras previas y de los condiciona
mientos de los procesos de integración y adaptación 
son elementos claves para transformar las situaciones 
de acogida y crear los espacios de convivencia necesa
rios para un entendimiento mutuo y eficaz entre la 
población autóctona y la inmigrante. Pero es ele sobra 
conocido que el conocimiento del otro no es sufi
cierue ni bvorece necesariamente su comprensión. El 
conocimiento no implica el re-conocimiento: apre
hender la diversidad no significa aprehender una suma 
de diferencias presentadas como entidades homogé
neas (Abdallah-Prctceille 1999). Hasta ahora, en la so
ciedad española el otro sólo se encontraba presente de 
forma puntual, fortuita u ocasional en los libros ele 
texto, en la literatura, en el cine y b televisión (ex
cepción hecha, evidentemente, de los gitanos). Ac
tualmente el otro, el extranjero y la extranjería forman 
parte, directa o indirectamente (por los medios de 
comunicación) de la vida cotidiana de cualquier es
pañol. El aprendizaje de la alteridad y ele la diversidad 
se ha convertido en algo prioritario. Así pues, la pre
paración para la intervención en medios multicultu
rales no debe ser simplemente un programa para gru
pos minoritarios, sino para todos los grupos. Partimos 
de la idea de que, en situaciones multiculturales, la 
raíz de los cont1ictos es de origen cultural y que el in
dividuo que viva cotidianamente estas situaciones de
bed tener una especial cualificación en esos dominios 
cul rurales. 

Para nosotros, la formación en interculturalidad 
debe ser aquélla que se desarrolla en la sociedad como 
un proceso de producción y crítica cultural caracteri
zado por: 

-Contemplar la diversidad en los contenidos cul
turales transmitidos. 

-Asegurar la diversidad en los métodos de trans
misión. 
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-Fomentar los mayores niveles de consciencia po
sibles acerca de la diversidad cultural. 

- Preparar a los educadores con los recursos cog
nitivos necesarios para: 

[> Conocer la diversidad y las diferencias cultu
rales existentes en sus entornos. 

[> Percibir v analizar las desigualdades sociales 
en las que a veces :,e traducen las di;ersidades anterio
res, desigualdades en la distribución del poder y los re
cursos en la sociedad. 

[> Criticar dicha traducción y constrUir pro
puestas de transformación. 

[> Favorecer la comprensión de las dinámicas 
de cambio en y entre los grupos. 

[> Posicionarse crítica y activamente en la acción 
sociaL 

-Desechar la idea de que siempre es irremediable 
una exclusión mutua entre, por un lado, la preserva
ción de identidades y peculiaridades étnicas o cultura
les de grupos minoritarios desfavorecidos y, por otro, 
la movilidad social ascendente o el acceso a instancias 
de mayor poder socioeconómico por parte de éstos. 

- Elaborar los programas a partir de una combi
nación entre el análisis de las comunidades concretas 
en las que se pondrán en marcha y el compromiso con 
una concepción global, universal, del hecho cultural. 

Y todo ello no son más que los principios b~ísicos 
previos que la formación en la interculturalidad debe
ría tener en consideración. Excede de los objetivos de 
este trabajo continuar por la línea del detalle de cómo 
deberían hacerse las cosas. 

Bibliografía 

ABDALLAH-l'RETCEILLE, M., l 'J')'J. La f(nmation des enseig

nants E1ce au défl de la pluralité culturdlc et de I'altérité. J. 

DEMORGON y E.M. LIPIANSKY (dir.). Guid" de !'inta

cu!turel t'i! finmation. f:ditinns Rc:rz, l'aris. 

ADROHER BIOSCA, ~-. 1994. ¡\'!arco jurídico de la inmigración 

en Espaíía. JUNTA DE ANDALUCÍA, CONSEJERÍA DE 

TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES, La intcrucnción cm1 in

migmntcs desde !os seruicios sociales CO!IIIIilitarios. l'oill:nciriS del 

curso dcjiJI'mtlcióll bdsicm para trrtbajr~dorcs sociales celeiHt!do en 

lvfrtrbc!!a. Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, Sevilla. 

COMISION INTERMINISTERIAL DE EXTRANJERÍA, l99R. 

Anuario estadístico de cxtrrmjcjla. Ministerio dd Interior, ¡\;fa
drid. 

CONSEJO ESCOLAR DEL ESTAD() !9%. lnfímne .wbrc el es

tt!do y sttuadón del sistonrl cductltiuo. Cuno 1995-96. Ministe

rio de Educación y Ciencia, Madrid 

DIRECC:I()N GENERAL DE MICRAC:!ONES, l 'J%. /llllttzrio 

II 

IN~llCIC\CJ(lN FXTRANJEIZA. FOIZ,'vlACI(lN E INTERCULTURALIDAD 

de 111igrt1done.r 19.'J5. Ministerio de Asuntos Sociales, Madrid 

EQUIPOS DE ORIENTACION EDUCATIVA, l'J%. Educrz

ciún i!ltercultllmL i\'!tttaial jitl!'il el profi:somdo. Juma de Anda

lucía, Cranada 

EQUIPOS DE ORIENTAC:I()N EDUCATIVA, l9')(í. Esprnlol 

jitil'fl iumigmutc.L !v!ttteria! de apoyo. Juma de Andalucía, Gra

nada 

GARCÍA CASTAÑO, F.J. y A. GRANADOS MAI<..'fÍNEZ, 

l 'J99. lcctllrm ¡mm afumdtÍu Ílztcnulwm! (en prensa). 

CARCÍA CASTAÑO, F.J. ; R.A. PULIDO MOYANO y A. 

MONTl~S DEL CASTILLO, l9'J7. La educación mulricul

tural y el concepto de cultura. Rcuista Ibcromnericmw de Edu
crtciiÍJI, 13, 223-2'íó 

GARCÍA CASTAÑO, F.J.; A. GRANADOS MAI~ÍNEZ y M. 
CARCÍA-CANO TORRICO, !9'J'Ja. De la educación mulri

cultural e intercultural a la lengua y cultura de origen: refle

xiones sobre el caso cspaCwl. A. FRANZE y B. IfWEZ (eds.). 

LcngutZ y culturtl de origtJI, niiíos marroquíes CJI la tscuc!rz cspa

;íola Ediciones del Oriente y del Mediterráneo, Madrid. 

GARCÍA CAS'T'AÑO, F.J.; A. GRANADOS MARTÍNEZ y M. 

CARCÍA-C:ANO TORRICO, l9'J9b. De la educación mul

ticultural e intcrcultural a la lengua y cultura de origen: ref1e

xiunes sobre el caso espaííol. Boletín Inr(mnativo de Lenguas, 
ll, 44-'í2. 

IZQUIERDO ESCRIBANO, A., l9'J4. Causa y consecuencias de 

los movimientos migratorios. JUNTA DE ANDALUCÍA, 

CONSEJERÍA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES, Lt1 
i11temendóu cou imnigrtllltcs drsdc los scruicios socialn cmnuni

tarios. i'oJ!CIItim del curso de jármrtciÓJI bdsicas parrz tmiMjtldo

rcs socittln celebrarlo t11 /V!arbella. Consejería de Trabajo y Asun
tos Sociales, Sevilla. 

KAPL.AN MARCUSAN, A., l'J94. Cultura e inmigración. Rela

ciones interétnicas. JUNTA DE ANDALUCÍA, CONSE

JERÍA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES, La imer

uendó!l con i11migmntcs desde los seruicim sociales cormmítarios. 

l'oiii'!ICÍrls de/ CIIIJO dcfimnacitín brísicm pam tmbrljadores socia

!t'.r cclc/ml{!o fll lv!arbel!a. Consejería de Trabajo y Asuntos So

ciales, Sevilla. 

MAI.UQUER ivfARGALEF, E., l 997. Municipios e integración. 

H !nfimnc sobre inmZ:f!.riiCÍÓn y trrt!Mjo social. Barcelona: Dipu

tacio de Barcelona, Servei de Serveis Socials. 

MUÑOZ, ivf.C, l ')99. Les pratiques interculturdles en éduca

tion. J. DEMORGON y E~ M. LIPIANSKY (dir.). Guidc de 

l'imcrmltnre! cnfl>mwtio- Editions Retz, Paris. 

NAVAS. i'vf.S. y otros, l997a. Inmigración y aculturación: el pa

pel moderador del Individualismo-Colectivismo. Comunica

ción presentada en el VI Gmgrcso Nacirmrtl de Psicología SocirtL 

San Sebasti<Ín, septiembre. 

Nf\ VAS, M.S., l997b. Nuevas perspectivas psicosocialcs en el es

tudio del prejuicio y del conflicto entre grupos. Ponencia pre

sentada en el Curso Hrtercotipos .wcird<.'s y conflicto e litre gmpos. 

Universidad de Almcría, noviembre. 

NAVAS, i'vLS., l 'J'J7c. Nuevos instrumentos de medida para el 

•<nuevo racismon. Comunicación presentada en \17 Congreso 

Nrtciontil de !'simlogíll Soda!. San Sebasti;ín, septiembre. 



Maristán 

Notas 

1 El presente texto desarrolla una parre de la investigación 

realizada en el Laboratorio de Estudios Inrerculturales de la Uni

versidad de Granada dentro del proyccro de investigación Inmi

gración, Integración y Exclusión Social en Espaiia (SEC<J6-07%) 

financiado por la Comisión Intcrministcrial de Investigación cien

tífica y Técnica. Una versión anterior y mas reducida fue discuti

da en las V!! Jonlrldr!s de hmzigmcirí11 que en el mes de abril de 

1999 organizó la Platafcmll<l de Solidaridad con los Inmigrantes en 

Málaga. Agradecemos a los organizadores la oporrunidad de pre

sentar algunas de las ideas que ahora desarrollamos. 

2 En relación con estos daros debemos tener presente dos as

pectos. En primer lugar, que fúe la primera va que en Espaüase 

efectuó una recogida de informiación sobre el alumnado exrran¡e

ro con los consiguientes errores o dificultades significativas que in

fluyeron en los resultados rlnales. En segundo lugar, los daros fue

ron reco"idos a través de las fichas sobre Estadística Educativa de 
o ' 1 

todos los centros públicos y privados, quedando fuera os cemros 

<<privados extranjeros» gestionados por instituciones del propio 

país de origen, que escolarizan pdcticamente en su totalidad a 

alumnado extranjero. 

.l Obsérvese que hablamos de población de Origen arabe, lo 

que m<Ís adelante se entenderá mejor cuando se conozcan otros da

tos estadísticos. Por ahora, basta decir que en Ceuta y lvlclilla son 

numerosos los ciudadanos cspaüoles de origen marroquí, <Írabe y/o 

musulmán, lo que a veces •<Confunde>• a los que hacen determina

dos censos. 

Es posible que estos escolares a los que denominamos ex

tranjeros hayan nacido en España y que su condicion les sea atri

buida porque su padre, su madre o ambos rengan una nacionali

dad diferente a la espaüola. Esta es una muestra m<Ís de como la 

diversidad cultural es construida, adcm;Ís de en clave de naciona

lidad, con criterios muy poco rigurosos. El haber nacido en Espa

ña para un hijo de extranjeros no reduce la posibilidad de la di

versidad cultural, pero si no se considera su lugar de nacimienw la 

diversidad es construida sólo en clave de nacionalidad, lo que no 

es ni muy operativo ni muy correcto en términos conceptuales. La 

cultura no puede reducirse a la nacionalidad indicada en el pasa

porte. 

5 Se trata de daros, como decimos, del Censo de 19'!1 que 

pueden consultarse en las publicaciones del Instituto Nacional de 

12 

VtH .. VIII Nt'L\!. L.-J. DIC:IF;\IHRE 2000 

Estadística y que son recogidas en el Ailllrll'io rl<' ;\Iigl'd<'ÍIJIII'.< de: 

1 ')'h publicado por la I lirección Cenera! de :Vligraciones. 

<> lkbenws insistir en la idc1 de que aunque todos son niüos 

0 niC1as, para las estadísticas estamos hablando de diferentes grupos 

(escolares extranjeros)' extranjeros residentes de una determinada 

edad). 

Se trata de un Anuario que publica la Comisión Intcrmi

nisrerial de Extranjería dependiente del i'vlinisrerio del Interior. 

o I~ecuérdese ahora la nora n[rmero _l y se enrender<Í el co

mentario realizado enronces sobre la confusir'>n entre <irabe y ex

rran¡ero. 

Los daros de este cursel escolar para Andalucía han sido h
cilirados muy amablemente por RaElcl Fcdriani Real. responsable 

del ser\'icio de Educacicin ( :ompcnsatoria de la Consejería de Edu

cación y Ciencia de laJunra de Andalucía. Seg[rn este responsable, 

es el Ser\'icio de Estadística. dependienrc de la Vicecunscrjería, 

quien se encarga del rraramiento y elaboración de estos daros. No 

obstante, se pueden consultar daws sobre poblac:ic'm extranjera en 

las escuelas andaluzas en la p<ígina wcb de la citada Consejería 

(htpp:/ /www.cec.j untaandalucia.es). 

1u Para una ampliación de lo desarrollado en Almería sobre la 

educacic'lll inrerculrural puede consultarse el inlc>J'Ille de investiga

ción de (;arcía CasraCw \'otros ( 1 ')'):)) sobre el impacto en el sis

tema educativo de la in1;1ígracion no comunitaria en El Ejido. Se 

trata de un estudio realiza;lo en 1 ')96. financiado por la Conseje

ría de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, que presen

ta la situación de los inmígranrcs en relación con la escuela y la 

cducaci<'m. 

11 lnsistinws en que se trata simplemente de una lista de tra-

bajos, sin entrar ahora a \'aJorar su calidad)' la pertinencia de los 

mismos en los discursos y las pr<Ícricas intcrculturales. 

12 Obsér\'ese que decimos solo !vlarruecos. El porcentaje su

buja sensiblemente si agruparamos a todos los procedentes de Afri

ca o todos los prcKedenres del llamado Tercer Mundo. 

u En su inevitable labor de inrérprerc de lo que se manifies

ta en los libros de texto, elmaesrm se ve confronrado a situaciones 

conflictivas que reclaman la ncgociaci(m cuando lns valores o los 

códigos de comportamiento es tan en juego. Fl mru·stm debe luchar 

conrra el crnocentrismo v la xenofc>bia llevando al conjunto de sus 

alumnrb hacia una necc.1aria descentracion. Para lograrlo con mí

nimas garanrías de éxito. es necesario que él mismo haya realizado 

dicha clescenrración y haya mantenido una actitud de alerta per

manente. 



/ 

an 
REVISTA DE LA DE LA ASOCIACIÚN ANDALUZA DE NEUROPSIQUIATRÍA 

Vol. VIII Número 14 Diciembre 2000 

y 

Inmigración extranjera, formación e inrerculruralidad ~ El superyó 
femenino ~ Fanáticos, iluminados y sa.crificanres. Tres parologíru; de la 
identidad religiosa ~ Características de los pacientes con múltiple ingresos 
en una unidad hospitalaria de salud menral ~ ,omorbilidad enne trastorno 
de pánico y adicciones ~ Factores de desencuentro en los Equipos de Salud 
Mental ~ Medicina social y ciencias humanas ~ Entrevista a Sara 
Molina ~ El ingreso ~ Un día en la U.R.A. ~ El ave multicolor ~ 
La doble moral de las organizaciones ~ El hombre elefante 



NOMBRE DEL MEDICAMENTO: PRISDAL 20 mg Comprimidos. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y 
CUANTITATIVA: Cada comprimido contie~e: Cltalopram (DCI) (bromhídrato) 20 mg. exGipientes 
(contenido lactosa), c.s. FORMA FARMACEUTICA: Comprimidos recubiertos. DATOS CLINICOS: 
Indicaciones terapeut1cas: EpiSOdios depres1vos mayores. Trastorno de anaust!a con o s1n agora
fobia. Posología y forma de administración: Este medicamento está indicado exclusivamente para 
el adulto y el anciano. Depresión: Adultos: La dosis mínima eficaz es de 20 rng/día. Dependiendo 
de la respuesta individual del pacien.te y de la severidad de la depresión, la dosis puede incremen
tarse progresivamente hasta un máx1mo de 60 rng/día. La dosis óptima es de 40 mg/dia. Ancianos: 
La dosis diaria recomendada es de 20 mg/dia. Dependiendo de la respuesta individual del paciente 
y de la severidad de la depresión. la dosis se puede ¡ncrementar hasta un máximo de 40 mg/dfa. 
Duración del tratamiento: El efecto antidepresivo generalmente se inicia después de 2 a 4 sema~ 
nas ele iniciado el tratamiento. El tratamiento con antidepresivos es sintomático y, por tanto. debe 
continuarse durante un período de .tiempo aproplaclo .. generalmente durante seis meses. a fin de 
prevenir recaídas. t:Jo existen estudiOS sobre prevenc1ón de recurrencias .. Trastorno de angustia: 
Adultos: La dosis 1nicial es de 10 m9/dia. Después de una semana se 1ncrem~nta la dosis a 20 
mg/día. La dosis óptima es de 20~30 mg/día. En caso de no obtener respuesta suficiente, esta dosis 
puede incrementarse hasta un máximo de 60 mo/día. Ancianos: Se recomienda una única dosis oral 
?e 1 O mg/día durante la primera semana antes de incrementar la dosis a 20 mg/día. La dosis puede 
Incrementarse hasta un máximo de 40 mg/dia, dependiendo de la respuesta individual del paciente. 
Duración del tratamiento: El tratamiento es de larga duración. Se ha comprobado que se mantie
ne el efecto terapéutico en tratamientos a largo plazo (1 año). En caso de insuficiencia hepática: 
Los pacientes afectos de función hepática disminuida no deberían recibir dosis superiores a 30 
mg/día. En caso de insuficiencia renal: No se requieren precauciones .especiales para los.pacien
tes con insuficiencia renal leve o moderada. Hasta e! momento no se d1spone de informactón para 
el tratamiento de pacientes con función renal severamente disminuida (aclaramiento de la creatini
na <20 m!/min). Forma de administración: Los comprimidos de citalopram pueden administrarse 
en una sola toma diaria, en cualquier momento del día, independientemente de las comidas. 
Contraindicaciones: Hipersensibilidad a citalopram. Insuficiencia renal severa con aclaramiento de 
creatinina inferior a 20 mi/minuto. ante la ausencia de datos. Niños de menos de 15 años de edad: 
no se dispone de datos. Asociación con los IMAO no selectivos e IMAO selectivos B (véase 
Interacciones con otros medicamentos). Contraindicaciones relativas: asociaciones con los IMAO 
selectivos A. Advertencias y precauciones especiales de empleo: Advertencias: Como en todo 
tratamiento con antidepresivos. el riesgo de suicidio persiste en el período inicial del tratamiento en 
los pacientes depresivos. porque la supresión de la inhibición psicomotora puede preceder a la 
acción antidepresiva propiamente dicha. Dado que al inicio del tratamiento aparecen insomnio o 
nerviosismo, se puede considerar una disminución de la dosis o un tratamiento sedante asociado 
hasta la mejoría d~l ep!soclio depresivo. Algunos pacientes con tras~orno de ang~stia pueden pre
sentar una intensif1ca~J~n de su sintomatolog!a al inicio del tratam:ento con ant1depresivos. Este 
aumento paradójico in1c;al de la ansiedad es más aparente en los primeros días, desapareciendo al 
continuar el tratamiento, en el p!azo de 2 semanas desde el inicio del mismo. Esta especialidad con
tiene lactosa. Se han descrito casos de intolerancia a este componente en niños y adolescentes. La 
cantidad presente en el preparado no es. probablemente, suficiente para desencadenar los sínto
mas de intolerancia. Precauciones especiales de empleo: En caso de insuficiencia hepática, el 
metabolismo puede enlentecerse, por lo que se deberá reducir la dosis a la mitad (véase Posología 
y forma de admi~istraclón), En caso de crisis maníaca, debe interrumpirse el tratamiento con citalo~ 
pram y prescribtrse un neuroléptico sedante. La asociación de un inhibidor de la recaptación de 
serotonina con un IMAO selectivo A (véase Interacciones con otros medicamentos) sólo debe lle
varse a cabo como último recurso. es decir, en el 5% de las depresiones resistentes a los trata
mientos ensayados con anterioridad: sucesión de dos antidepresivos de mecanismo diferente y 
prescritos en rnonoterapia, asociación de un antidepresivo con litio. Si estas tres tentativas fracasan, 
esta asociación puede considerarse como último recurso. pero impone un seguimiento extremada
mente riguroso del paciente. teniendo en cuenta el rieSQO de síndrome serotoninérgico· (véase más 
adelante) al que esta expuesto. En los pacientes epilépt1cos o que tengan antecedentes de epilep
sia es prudente reforzar la vigt!ancia clímca y terapia electroconvulsiva. La aparición de crisis con
vulsivas impone la interrupción del tratamiento. Aunque no se ha observado ninguna interacción 
clara con el alcohol. se recomienda limitar su consumo. Interacciones con otros medicamentos y 
otras formas de interacción: Interacciones con otros medicamentos. ASOCIACIONES CON
TRAINDICADAS: + IMAO no selectivos. Riesgo de aparición de síndrome serotoninérgico~. Respetar 
un descanso de dos semanas entre la retirada de un IMAO y el inicio del tratamiento con citalopram, 
y de al menos una .semana entre la ~eti~ada de citalopram y el inicio de un tratamiento con un !MAO. 
'Síndrome seroton1nérgico: La asoc1aC1ón de IMAO, selectivo o no, con las moléculas que inhiben la 
recaptación de la serotonina puede ser ~1 origen de un '·síndrome serotoninérgico". El litio que 
aumenta la neurotransmisión serotoninérgica, puede igualmente provocar un síndrome serotoninér
gico con los inhibidores de !a recaptación de la serotonina, pero de una manera más atenuada. 
Dicho síndrome se manifiesta por la aparición (en algún caso brusca), simultánea o sucesiva de un 
conjunto de síntomas que pueden hacer necesaria la hospitalización o incluso producir la muerte. 
Estos síntomas pueden ser: psíquicos (a9itación, confusión, hipomanía, ocasionalmente coma); 
motores (mioclonías. temblores. hiperreflexia, rigidez, hiperactividad); vegetativos (hipo o hiperten~ 
sión, taquicardia. escalofríos, hipertemia, sudores); digestivos (diarrea). Para poder ser identificado 
como tal. el síndrome serotoni.nérgico debe presentar como mínimo tres síntomas de categoría dife
rente, y todo ello en ausenc1a de un tratamiento neuroléptico recientemente asociado o de un 
aumento reciente de las dosis de un tratamiento neuroiéptico asoctado, teniendo en cuenta las simi
litudes clínicas con el síndrome maligno ele los neurolépticos. El.estricto respeto de !a posología indi
cada constituye un factor esencial en la prevención de la aparic1ón de este síndrome. + IMAO selec
tivo 8 (sefegifina) (por e:<trapolación a partir de la fluoxetina). Riesgo de hipertensión paroxística y de 
síntomas de vasoconstricc1ón periférica. Respetar un descanso de dos semanas entre la retirada del 
ltylAO-B y el inicio del tratamiento con citalopram, y de al meno? una semana entre la retirada del 
c1talopram y el inicio de un tratamiento por IMA0-8. ASOCIACION NO RECOMENDABLE: + IMAO 
selectivo A (moc!obemida, tofoxatonas). Riesgo de aparición de un síndrome serotoninérgico' (vease 
anteriormente). Si la asociación es verdaderamente necesaria, realizar una vigilancia clínica muy 
estrecha (véase Precauciones de empleo). ASOCIACIONES QUE PRECISAN PRECAUCIONES DE 
EMPLEO: + Carbamazepina (por extrapolación a partir de la fluoxetina y de la fluvoxamina). Aumento 
de los niveles de carbamazepina con signos de sobredosis. Vigilancia clínica con control de las con
centraciones plasmáticas de carbamazepina y posible reducción de la posología de carbamazepina 
durante el tratamiento con citalopram y después de su interrupción. +Litio (por extrapolación a par~ 
tir de la fluoxetina y de fa ffuvoxamina). Riesgo de aparición de un síndrome serotoninérgico• (vease 
anteriormente). Vigilancia clinica regular. ASOCIACION A TENER EN CUENTA: + fmipramina. El cita
lopram comporta un aumento del 50% de las concentraciones sanguíneas de desipramina (meta
bolito principal de la imipramina). Embarazo y lactancia: La escasez de observaciones clínicas dis
ponibles impone la prudencia en la mujer embarazada y durante la lactancia (véase Datos preclíni
cos de seguridad). Efectos sobre la capacidad para conducir vehículos y utilizar maquinaria: 
Aunque c'italopram no altera las funciones psicornotoras conviene, como en todos los psicotropos, 
recomendar prudencia a los conductores de vehículos y usuarios de máquinas. Reacciones adver
sas: Los efectos indeseables observados durante el tratamiento con citalopram son generalmente 
de intensidad leve o moderada. Serán evidentes durante la primera e incluso las dos primeras serna
nas del tratamiento. y posteriormente desaparecen al mejorar el episodio depresivo. Se han encon
trado, en mono terapia o en asociaciones con otros psicotropos, los siguientes trastornos: neuropsi
quicos: nerviosismo, S?01no!encia, astenia. cefaleas. vérti9os. trastornos del sueño, pérdidas de la 
memoria, tendencia SUICida: gastroh1testinales: náuseas. vomaos, diarreas, estreñimiento, sequedad 
de boca; hepáticos: se han dado casos excepcionales de aumento de las enzimas hepáticas; cutá
neos: exan.tema, prurito: visuales:. trastornos .de la adaptación; metabólicos: pérdida o aumento de 
peso; card1ovasculares: taquicardta, hipotens!ón ortostatica. bradicardia en los pacientes que tienen 
una frecuencia cardíaca baja; de la líbido: de la micción; diaforesis. Sobredosificación: Los princi
pales síntomas hallados son: fati~p. vértigos. temblores de las manos, náuseas, somnolencia. 
Durante las tentativas ele intoxicacion voluntaria con una mezc!a medicamentosa, asociada o no con 
el alcohol, el citalopram no parece provocar la apar'ic'ión de una sintomatología clínica específica, 
salvo con los IMAO selectivos A (véase Interacciones con otros medicamentos y precauciones de 
empleo). El tratamiento es sintomático, con lavado gástrico lo antes posible tras la ingestión oral. La 
vigilancia médica deberá mantenerse durante al menos 24 horas. No existe tratamiento específico. 
Datos preclínicos sobre seguridad: Citalopram tiene una toxicidad aguda débil. En los estudios de 
toxicidad crónica no se ha observado ningún elemento perjudicial en su empleo terapéutico. Durante 
los experiment?s sobre anima.les, citalopram no se ha mostrado como teratógeno y no ha modifi
cado la gestactón ni la mortaltdad perinatal de las crías. Sin embargo, concentraciones muy bajas 
d~ citalopram pasan a la leche (véase Embarazo y lactancia). Incompatibilidades: No se han des
ente. Período de validez: 5 años. Precauciones especiales de conservación: Conservar a tem~ 
peratura ambient? (inferior a +25'C). Naturaleza y contenido del recipiente: Envase conteniendo 
11 y 28 comprimldos. Envase clínico con 500 comprimidos. Instrucciones de uso/manipulación: 
N1nguna. Nombre y domicilio social del titular de la autorización de comercialización: ALM!
RALL PRODESFARMA, SA General Mitre, 151 - 08022 Barcelona (Espar1a). P.V.P. (IVA): PRISDAL 
14 comprimidos recubiertos, 2.723 ptas.; PRISDAL 28 comprimidos recubiertos, 5.446 ptas. 
L1.cencia eJe H. Lündbeck, A/S Denmark. Con receta médica. Especialidad reembolsable por el 
S1stema Nacional de Salud. Aportación reducida. Fecha de elaboración: Enero 1999. 
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